
Información de Trámite
Nombre Trámite ACLARACIÓN DE LINDEROS Y MENSURAS

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
NARANJAL

Descripción Las personas que tengan inconvenientes en sus áreas de terrenos, siempre y
cuando tenga concordancia y aceptación de su área, en el caso que su
inconformidad deberá proseguir el tramite en la dependencia de la Unidad
Judicial.

¿A quién está
dirigido?

Todos los ciudadanos ya sean naturales, jurídicos y extranjeros  que se
encuentre y acepte su superficie predial podrán realizar este trámite y elevarlo a
escrituras públicas ante el notario y el registro de la propiedad.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Informe de Aclaración de Linderos y Mesuras

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Copia de Escritura Registrada y Catastrada.
Copia de Cedula de Ciudadanía del solicitante y/o propietario.
Certificado del Registro de la Propiedad (actualizado).
Levantamiento Planimétrico en físico y en digital formato Shapefile
(ArcGIS).
Solicitud para aclaración de linderos y mensuras Dirigida al Ing.
TARKINO PUGLLA PUGLLA- JEFE DEAVALÚOS Y CATASTRO(E).
Especie Valorada (Tesorería).                                                                   
                                                   

¿Cómo hago el
trámite?

Debe acercarse directamente a las instalaciones del GAD Municipal de Naranjal
en la Jefatura de Avalúos y Catastro, solicitar la información correspondiente
para pueda tener los pasos adecuados para la realización del trámite. 

Canales de atención:
Presencial.
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¿Cuál es el costo
del trámite?

Para predios de Urbanos tiene un costo de $10

Para predios Rurales tiene un costo de $25

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Lunes a Viernes de 8:00 am - 17:00 pm 

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: SECRETARIO DE AVALÚOS Y CATASTRO 
Correo Electrónico: avaluos.catastro@naranjal.gob.ec 

Transparencia
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